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dispuesto en el Real Decreto 2245/1679, de 7 de septiembre, 
acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consejo General Interinsular, 
de 6 de abril de 1981, y del Estatuto de Autonomía de las islas 
Baleares (Ley Orgánica 2/1983), con fecha 5 de diciembre, 
ha resuelto adjudicar directa y definitivamente a •Autocares 
Manacor, S. A.», la concesión del citado servicio, como hijue
las de la V-458, con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario: Longitud, 1,8 kilómetros, Cala Domingos, Cala Es- 
trany y Cala Antena.

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encar
gos: En las localidades o puntos singulares del camino antes 
citados.

Expediciones: Entre el 18 de octubre y el 15 de abril, una 
expedición de ida y vuelta, los jueves y domingos. Entre el 
16 de abril y el 115 de octubre, dos expediciones de ida y vuel
ta diariamente.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-4158.
Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b), en conjunto 

con el servicio base.

Palma, 5 de diciembre de 1983.—El Presidente, Gabriel Ca- 
ñellas Fons.—5.488-D.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

1873 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
León, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita (expedien
te 499-CL. R.I.-6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Territorial, a petición de «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, número 53, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo -dis
puesto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Delegación Territorial, a propuesta de su sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las siguientes:

- Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV (20 KV), 
con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadra
dos LA-30, aisladores de vidrio en candenas de dos y tres 
elementos v apoyos metálicos de celosía y otro de hormigón 
armado, con entronque en la línea al actual C. T. de Arganza, 
y 69 metros de longitud, finalizando en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, con apoyo de hormigón armado y 
transformador trifásico de 100 KVA tensiones de 15 KV/380- 
220 V, que se instalará en la localidad de Arganza (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de 9u 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 23 de noviembre de 1983.—El Delegado territorial, José 
Luis Calvo de Celis.—17.101-C.

1874 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1983, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Valladolid, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cinta (expediente 25.027).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial de Valladolid, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valladolid, calle Veinte de 
Febrero, número 8, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios

ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria 
de fecha 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1639, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Vallado- 
id, o propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación, cuyas principa
les características son ¡as siguientes:

Línea eléctrica aérea a 13,8/20 KV de 894 metros de longitud, 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, sobre 
apoyos de hormigón y metálicos. Centro de transformación a 
13,8/20/0,38 KV de 50 KVA, tipo intemperie, sobre dos apoyos 
de hormigón. Para servicio público en el término municipal de 
San Miguel del Arroyo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre  de 1966.

Valladolid, 24 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio, 
Antonio Espadas Pozas.—7.055-15.

1875 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Za
mora, por la que se autoriza el establecimiento 

de la instalación que se cita (expediente A -69/83).

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Indus- 
tria y Energía de la Junta de Castilla y León, de Zamora, a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 

León, calle Independencia, 1, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una linea eléctrica a 15 KV, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 

sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropia

ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricás, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de 

Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León, de Zamora, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica a 15 KV, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 KV, de 1.132 metros de 
longitud con origen en apoyo número 39 de la linea eléctrica 
Palacios de Sanabria a Utrera de la Encomienda y final en 

apoyo número 13 del centro de transformación Rioconejos.
Derivación desde el apoyo número 8 a centro de transforma

ción Anta de Rioconejos de 526 metros.
Proyecto tipo 1-H-30-S.
Prevista la instalación para una tensión de suministro de

20 KV.
La finalidad de la instalación es mejorar el suministro de 

energía eléctrica en la zona de Rioconejos y Anta de Rioconejos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 29 de noviembre de 1983.—El Jefe de los Servicios. 
5.263-D.

1876 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Za
mora, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita (expediente A-72/83).

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de 
Industria y Energía de la Junta de Castilla y León, de Zamora,  
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 
León, calle Independencia, 1, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica a 15 KV, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 

sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 

noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
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Este Servicio Provincial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León, de Zamora, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica a 15 KV, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 KV de 7.726 metros de 
longitud con origen en apoyo número 86 de la línea eléctrica 

Palacios de Sanabria-Utrera de la Encomienda y final en apoyo 
numero 64 en Muelas de los Caballeros.

Derivación a Espadañedo, desde el apoyo número 14, de 
808 metros.

Derivación a Gramedo, desde el apoyo número 33, de 1.207 me
tros.

Derivación a Donado, desde el apoyo número 42, de 544 me
tros.

Derivación a Muelas de los Caballeros, centro de transforma
ción número 1 y centro de transformación número 2, desde 
los apoyos número 57 y número 64, de 10 metros de longitud.

Clase de tendido tipo 1-H-56-S y 1-H-30-S de Planer-Unesa.
Instalación prevista para el suministro a 20 KV.
La finalidad de la instalación es mejorar el suministro en 

la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalación eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 29 de noviembre de 1983.—El Jefe de los Servicios. 
5.264 D.

1877 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1983, del Ser
vicio Provincial de Industria y Energía de Zamora, 
por la que  se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita (expediente A-71/83).

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de 
Industria y Energía de la Junta de Castilla y León, de Zamora, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en 

León, calle Independencia, 1, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea eléctrica a 15 KV, y cumplidos los trámites reglar 
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio 

de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León, de Zamora, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de la linea eléctrica a 15 KV, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 KV de 4.881 metros de 
longitud con origen en apoyo número 21 de la linea eléctrica 
a Villarejo de la Sierra y final en centro de transformación 
de Carbajalinos.

Derivación desde el apoyo número 23 a Monterrubio de 40 me
tros de longitud. Clase de tendido 1-H-30-S Planer-Unesa.

■ Instalación prevista para una tensión de suministro de 20 KV.
La finalidad de la instalación es mejorar el suministro de 

energía eléctrica en la zona de Carbajalinos y Monterrubio.

Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 29 de noviembre de 1983.—El Jefe de los Servicios. 
5.265-D.

1878 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, de la 
Jefatura Provincial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Jefatura Provincial de 
Industria y Energía de Falencia, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Veinte de Febrero, 
número 8, Valladolid, solicitando autorización para el estableci
miento de instalaciones eléctricas, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Jefatura Provincial de Industria y Energía de Palencia, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes.

Modificación de 10 cruzamientos de líneas eléctricas (afec
tadas por la variante de la carretera nacional Palencia-Santan- 
der), ocho de ellas, a 220 KV y dos a 44 KV, en el término 
de Palencia, localidades en proximidades de Yutera (dos cru
zamientos), carretera de Burgos (2) Sanatorio San Luis (2), 
subestación «Los Angeles» (1), camino Viejo de Magaz (1), 
camino Viejo de Torquemada (1) y carretera de Santander (1).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2517/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 30 de noviembre de 1983.—El Jefe provincial.— 
7.055-15.

1879 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, de la 
Jefatura Provincial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Jefatura, a petición de 
«Iberduero, S. A.», con domicilio en calle Veinte de Febrero, 
número 8, Valladolid, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Jefatura Provincial de Industria y Energía de Palencia 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica, cuyas características se señalan a continuación:

Línea a 20 KV de 82 metros de longitud, en Perales, para 
alimentación de los centros de transformación «Granja Perales» 
y otro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 30 de noviembre de 1983.—El Jefe provincial.— 
7.056 15.


